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Circular ritleta.830 " 113 " -

El Alcald1jd4 i3
que en lilYkrigiedída'al-toililicre de
Picarazasa, de 4s«„-ii
con trOciii ' "sin' Tueñii tic;iioelarlieth (ttiiil lo ,
cerradó; don riseeintitillAail,'Pelo biyo,
crines y 4iI begrts, ae cotafiaialitro
extre rn idaciá1i4itlY'ddoettddici re-
mos; con dos 	trîga

(.4

derecha algo "A'rii-id8itit1C014édt gje ia
t 2, 	 (.32! 	 .urnpaala del 'enix y en la izquierda

'` ,n `, L r n 	- 	 tLy
otro en forma de ese y no número seis.

Lo que hago obblico en este peri6dico

	

er)2(6:, - 	• •oficial para general conocimiento; preví-
.12.‘g

atando que si dentro del plazo de veinte
, 	 teet 	 r . 	 • r'

Mea no 	 presenta, el . dutencs,"., recoger

t4senedP animal ' ae "venderá ers
Achata en el Ayuntiimiento de Yielelcá-
4r , segón disponen los articuloaß.' y 14

SteRIPCIÓN PkitTICULAR

mt 06111DOBA 	 Pesetas,..".•• • -.11:,(!::1'

Tri estre.-. , • 825
Seis memo. . • . 16 50
Un año, . . • .33

‘. 	 Mauro moho, 40 odstostos da Ata&

la pabäsi todos loe 31'14 '1'4mhz los dosulagell.'

NOTA,. IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señorea Alcaides y Sectetarleireciban'este BOLZTIN dia-
pondrin que se fije un ejemplar en el 'Atto de costum-
bre, donde, permaneced huta el, recibo del nbarnero
guiente, •

-

PUERIL na CÓRDOBA Pesetas

!Jai mea. • . . . 4
Trimestre. 	 • •. 11 25
Seis menea. . • • 22 60
Un año. . . • ‚45

ie!-.

PROV INCIA DE GORIMB Tranqueo
Co acertado
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Ar! iie 	 a2 	 ,	 •
Akico 1 . L

n d>
1UI hay« obligrriba en la:Peala:miel

Balearea y Canaria*, ,á loa-veinte' dial de au prosead-
lacióa en, ellas no se diapusiesie otra ; c,osa, se entien-,
tia hecha la p,renarelgaciÓn el die que termina la inaet-i

	

e de rit'leY 	 :
•Art. 2.' La ignorancialdebiaallaree„,uo excusada su

	samplimiento. 	 ,
Art. S. Las leyee no teadria reieCto retroactivo,

co diapuzieren lo contrario.--(Códiga ótiil vigente).
1Zeiti decreto distieustlón de 24 de fuero delana

..., 7Articulo 23., 1en Corporaciones provinCiiiei .1414
alcipaiea abonada, en primer t6rmino, 21 Notario 6 Ne=t
lados qiniiiitOricen u iabettaz liiideréchoii por elloa,
devengadowyloa iiiiplementos adelantados por los mia-;
gokaai r coeoloa,cierechos . de . ingeron,de los anuncioil
ti loa periodiCoa oficiales, Cuidando dé reintegrarse del I
1'41h:d'ate, ello hubiere', del liaporte total de loa 'referi-
dos gaiitos,:de, rey° cargo eani ,00n arreglo i lo clialiesito

If la regla 8.• del art.. 8,•
ru .707') 	 n 3 E 	 • I)

4e.f/e41
.	 ,

PARTE1IFICIAL
teititül0313dniffd

PresIdencleletirmsep de 'Cetros;

mercio, Industria y Trabajo me dice con
fecha de ayer lo queoigue:

, «Sírvaue V. E. -Manifestar Centros

Arerpis y entidades análogas faltan obre-

ros en Asturias, principalmente picado-

res ) ganando éstos últimos cinco pesetas

jornal raininacy, pudiendo. dernand rçolo-
cáción ä /a Sociedad »Doro Felguera.

•: : : Lo que hago público en este Bourrier

Oriciae para general conocimiento y ä
fin de (pie los, señorea Alcaldes de esta
provincia lo comuniquen i los Centros
obreros sitas en aus respectivos términos
municipales, aignificindoles que si alguna
comisión de ellos quiere exarninar-terre-

nci ..y-clase de trabajo, para si les convie-
ne Ervisarit-los demás, deben participár-

melo parri mi Vez comunicarlo al Mi-
nisterio de -Fomento ä fin de que éste

gestione <tedia COMpidifas de ferrocarri-

les suetrletiegorte en las 'rnejore .s condicio-
nes.) posible*.

(1?-„e6rdoba L,9 de Mayoede1917.—El . Go-

ljernador civil, Emilio Dias Moreu.

"IrlD(210>ierli0
DB LA

vixd A DE C OR DOBA

Núm. 1.831
En vir!od de lo dispuesto por la Di-

rección General de Obras Públicas en 30

I
"cil Abril de 1917, este Gobierno cieha
señalado el día 6 de Junio de 1917, át:t.

once horas, para la adjudicación en pü-, 	 -...
blica Babaste de las obran de acopios de
piedra machacada para conservación del

firme, iRcloso so mello en recargos„ en

ra de Ecija á Montiila.por La Rambla,en,
los kilóinetreos 1 	 c.( 	 :ra,irtgarev,t59e:1

esta provincia,. etepresnapueeeei,re-

trata ea de satorceTtil seiscenteoetenta

y cuatro kretre.981, uetteeT54,
La subasta te celebrad en ripie térmi

3ret:e:).

los _prevenidos pla ,,,,,,,,,,, 19
de julio de 1918, anteja,8eccisfin 	 Ery-(n, 	 • 	 r.ezlI tst) )iirtrIel • 	 nbe

men. sclie rte . Gobierno civil , situada ea

lanlemelerm 2LiteteIPestecte. calle -
dera_Alta, número 5, diepliespin 1 hallin-

,
dose de manifieste para conocimiento del

» 3C, 	 (e
público, el prciyeAteene eles Sección
de Fomento de cite Gobierno civil, de

• z.;r4i n r 	 v:k3qtYs112

nueves trece., ri"rutz.e.

Se admitirán proposicijones en los Re-
.- ob:e,4.L.te

gistros de la Sección de Fomento ¿fe este. 	,
Gobierno civil y de loa de las Provincias

de Silla,. Málaga,. Granada s 'Jaén, Ciu-
dad Real y Badajoz, desde et die de la

fechonesta el 	 e junio, de nueve

	

. 	 _

ti tire% r, 	
.

Las proposicionea se pretentarin 
: :
ea

-. 1 	 • 	 :C.
pliegos cerrado!, en papel sellado deis
clase undécima, arreglándose al adjánto

modelo, reseñándose en la cubierta del
pliego el número manuscrito de la cédu-
la personal, clase, fecha de expedición,
nombre y población y distrito, debiendo
exhibirse ésta á; la presentación para que

la confronte el -receptor del pliego, y

además se escribirá: Proposición para
á la subasta demäe obras de *Copio.-

Vde piedra machacada para conservación,e
?.Edel firme, inClinio «l'empleo en recargo.>

en los kilómetros 1ali 'S5,266 de la co-
fetreteritiii‘ Ecija1 .Mentilla-por La %un-
!. bla, 	 hi t; provinchideCórdoba•y la
t ma del proponenteb-1,

!" A lt-vez que este pliego cerracie . ele-
.,

!;- 'presedliará otre abierto que no deberá
rcerrarse en -niiigfini caso, 'Ce* cubierta,
j dirá: Resguardo de depósito de 	
7j 'pesetas, para garantir la proposición pareo
!la anhelaba-de -hie 'obran .de acopios de pie.

dra machacada para codaervación del fir-
me incluso su emplee én recargos en loa
kilómetros 1 al 25,266 de la cs.rretera de
Ecija á Montilla por Lia Rambla y la fir-

42it del proponente. Erdepthito deberf
'e-instituirs& en metálitih 6 en efectos de
Ii Deuda pública al tipo que les esta asig-

-

y nado por las disposiciones vigentes en la
Caja general de depósitos fi en cualquie-
ra de sus Sucursales de provincia por -Ja
cantidad mínima de ciento Cuarenta y sie-

r.bernador, E. Dice Moreu.

Circular núm. 1.832
Ei Iitmo. Sr. Director General de Co.

del Reglamento de 24 de Abril de 1915.
Córdoba 9 de Mayo de 1917.—El to-

Lidigyea, órdenes y anunidos que se manden pahlia.
car,en loe- .Bolatious oficiales ne han de remitir al Jets "
politicojeepectivo, por cuyo conducto me pasada f loe
editorea de loa 'mencionados periódicos.
( rdenez de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de ab)

L011 señera Secretario. cuidarán, bajo su ah ~e-
a' responsabilidad, de conservar loa números de uta
B0Lrr14, coleccionado* para su encuadernación, que dee
bed verificaras al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme ‘Sn'ta-C-Ondición
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio .
que sea instancia de parte sin que abonen lo,
litteresados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, d razón 1de,25 , céntimos de pe-
sea por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos d 40 céntimos de peseta.

. 	. 	 3

I

I

te Weietai. 	 • 	 ' ' ‘ .
En el caso de'que resulten do e 6 másr

2 próposiciones iguales, i'le procederá en el
mismo acto por pujas a la Ha-a, durante
el término de quince minutos, entre lo
autores de aquellas

e!;1.
proposiciones, y sí
 e,

iterMinado dicho plazo subsistiese la igual-:
i dad, se decidirá por medio de sorteo la

adjudicación del servició.."
!

i 
Córdoba 8 de Mayo de 1917.—El Go-

bernador, Emilio Díaz Moreu.
i •
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según -cédula personal número

enterado del anuncio publicado con fe-

cha 	 de 	 úlimo y de las con-

diciones y requ i sitos que se exigen para

la adjudicación en pública subast* de las

obras de 	 ,de la carletera de 	 a

eModelo de propcsición

!Don N N 	 , vecino de 	 r

I- kilómetros 1 *1 14 del Ramal al Puente trece.
/.

	

rde Mento o en la de Pedro Abad ä Yl- 	 Se admitirán proposiciones en los Ré:

llar:meya de Córdoba, y la firma del pro- gistros de la Sección de Fomentoade:este

ponente. El depósito deberá constituirse Gobierno civil y de los de :as praViricias

en metálico 6 en efectos de la fletada pú- de Sevilla, Málaga, Granada, Jaén,. Ciudad

blime al tipo que lea está asignado por Real y Badajoz, desde el día de la fecha,

las-disposiciones vigentes en la Caja ge- ' hasta •ef . dia 1.° de Junio, de nueve ä

neral de depósitos 6 en cualquiera de sus trece.

	

Sucursales de provincia por la cantidad 	 Las proposiciones se preseptarin en

mínima de cedo treinta y cinco„ pese . pliegos , cerrados, en papel selladmie la

9

1
 En el caso de que resulten dos 6 mis

proposicioees iguales, se procederá en ei

1 
mismo acto por 'Ñas i la llana, durante

'I el término de quince minutos, ensre los
t

„ :1(. • ' '‘'',..: {'.. 	 11,
I aotoree de aquellas proposiciones; y si

, 	 la( 	 • 	 )

1
;

,

requisitos que se exigen para la
i de 	 '''6:timo-y.kailaiiotidicionea y

1 vincia de 	 , as Compromete ä tomar

además se escribiré: Proposición para o

tat 4 la subasta de las obras de acopios

de piedra machacada para conservación

del firme incluso tu empleo en recargos

en los ki;órnetren 1 al 10 de la carretera

de Ventas de Carderia a !a Estación de

Veredas, por Fuencaliente y kilómetros

1 a 1š 14 del Rama al Puer te de Montoro

en la de Pedro Abad a Villanueva de

Córdoba, en la provincia de Córdobti,ley

la firma del proponente.
A la vez que este plitgo cerrado se

presentará cebo ebierto que no deberá

cerrarse en ningún caso, cuya cubierta

dirá: Resguardo de depósito de prevenidos por la Instrucción de 19 de

pesetas, para garantir la p eoposición paraelgulia dt- 1913, antbela Sección de Fu -

la subasta de las obras de acopios de pie- mento de este Gobierno civil, situada eu

dra machacada para conservación del- . la jefatura de Obras Pa -leas, calle Me-

firme incluso, su empleo en recargos dera Alta 5 duplicado, hallendose

en los kilómetros 1 al 10 de t ce- nifiteeto para conocimiento del púbico, el

rretera de Ventas de Cardefiaa4 la Es- proyecto -en la citada Sección de Faz'

tación de Veredas, por Fuencidiente 	 mento de este Gobierno civi44e-mileveás

tal.

Nüne»1.834
En virtud de lo dispuesto por la Di-

rección General de Obras Peb ¡cas en 30

•
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•

' de Abril de 1917, ette Gobierno c i vil ha

s qlzlacio el día 6 de Junio de 1917, á /as

once huna, para la adjudicación en

!Yuca subasta de las obras de acopiosadiE

piedra machacada para conservación 411

firme incluso su emp 'co en recargos en

r.,s kilómetros 1 al 13 y 18 al 26 914, de

la carretera de La Ramb'a ä Puente Ge-

nil y kilómetros 1 al 10 de la Estación

de Puente Genil á Jauja, en esta provin-

cia, cuyo presupuesto de contrata es de

catorce mil trainta y una pesetas quince

céntimos.

La subasta se celebrará en lcia términos

proposiciones iguales, se procederá en el

miamo apto por pujas á la llana, durante

término de quince minutos, entre !os
eee.

'autores de Isquellas proposiciones, y si

terminado dicho plázosubaistieae la igual.

dad, se decidirá por medio de surteo la
adjudicarión del servicio.

Córdoba 8 de Mayo de 1917.—El Go
bernador, Emilio Díaz Moreu

Modelo de propo ición

D 	 N. N 	  , vecino de

según cédula personal número

teredo del anuncio publicado con tecla

	 de 	 último y de las condi•
cioneä ,yr. ,sequisites que se exigen para la

adjaadi5ación en fúblice subasta de las
n2:

obras4e 	 ,de lä carretera.de ...

En el caso de que resulten don 6 mis

terminado dicho plazo subsistiese la
a. a -

; iguatilla'cl, se decidirá por meclin' -de sorteo

i la adjudicación del tervicio.
Cóictoba 8 de MecVde 1917.—El Go-1 	 .

bernador' ;'Stniiio Dicir Moreu.
Modelo de prOP-osiciÓn

IC'-t 	 Don N. N 	  vecino cte...., según

cédialit 	 ial ndmero 	 , enterado

'`.<1el anuncio publicado crin" fecha 	

cación eri 'pública subeitsi'de lit o
: 	- 	 e - • 	 ,±11::
	 , de la S:ate 	 dstara e  -; 	, pro -

,
! 1 en cargo la ejecución de las mismas,

1 con extricta sujeción et los expresados re-

i quisitos y condicicionea, por la castidad i
i

1 	
,

I , de 	 	 i

I

(Aquí la proposición que se haga, ad 1:

i mitiendo 6 me orando, lisa y llanamente
i

el tipo fijado, pero advirtiendo cine será

desechada toda proposición en coi no se

exprese determinadamente la cantidad

en peseta! y céntimos, escrita en letra,

por la que se compromete el proponente

á la ejecución de las obras, aei como toda

I
aquella en que se :Liada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

1

provinci a de 	 , se compromete a

tomar ä au cargo la ejecución de las mis-

mas, con extricta sujeción ä los expresa-

dos requisitos y condiciones, por la can-

tidad de 	

(Aquí la proposición que se haga, ad-

mitiendo 6 Mejorando, lisa y llanamente

el. tipo fijado, pero 2dvirtieado que serf

desechada toda proposición en que no se

exprese determinadamente 1.k cantidad

en pesetas y céatimos,, escrita en letra,—
por la que e compromete el proponente

a la ejecución de las obras, asi como to-

Tia aquella en que se añada alguna cláu-

nula).
Fecha y firma del`proponenteee

--

Núm. 1.833 . ,
En virtud de lo dispuesto por la.Direc-

chefs General de Obras Públicas en 80 de

Abril de 1917, este Gobierno Civil ha

-seftalado ei día 6 de Junio de 1917, á las

once horas, para la adjudicación en pú-

blica subasta de las obras de acopios de

piedra machacadapaea. conaervacióssedel

firme incluso su ernpieo en recargos en

los kilórnettoa del .1 . al 10 de la carretera

de Ventaaade Cardeflaa ä la Estación de

Veredas, por Fuennalieuteeey kilómetros

1 al 14 del Ramal al Puente de Montoro

en la de Pedro Abadá Villanueva de

Córdoba, en este provincia, cuyo presn•

puesto de contrata es de 'trece mil cua-

trocientas ochenta y seis pesetas setenta

y seis céntimos.
La subasta se celebrará en los térmi-

nos prevenidos por la Iestrucci6m4j 19

de julio de ..1913, 9te ja Secciffit eele Fo-

mento de este Gobierno eig„eituada, en

Ja jefatura de Obegelicas, calie Ahele-

en Alta, 5 duplicado, hallindpse de rae
edfieato para conocimiento del público,

el proyecto en laeltada Sec.eión.. de,,Fne

mento de este Gpllerno.9„.eb, de nueve

.4 trece.
Se admitirán proposiciones en lot Re-

-gistros de la Sección de Fqtneneo de este

Gobierno Çivil y de los de iar provincias

de Sevilla, Málaga, Granada, jaéneCindad

Real y Badajoz, desde el día de la fecha

hasta el dia 1.0 de Junio, de nueve á

trece,
Les proposiciones se presentarán en

pt iegoa cerrados, en papel sellado de la

case undécima, arreglándose al adjunto

modelo, reseftándose en la cubierta del

pliego el número manuscrito de la cédu-

la personal, clase, fecha de expedición,

nombre, población y distrito, debiendo

exhibirse ésta á la presentación para que

la ct niconte al receptor de l p;¡ego, y

clatte undécima, arreglándose al adjunte: 	,
, modelo, reseñandose erala cubierta del

pliego el número manuscrito de /a cédu'a

, personal, clase, fecha de expedición, nom-
; bre y población y distrito, debiendo.ex-
; hibiree ésta ä la presentación para que la

confronte el .receptor del pliego, y ade-

más se escribir*: Proposición para .optar

á la subasta de las obras de acopios de

piedra machacada para conservación del

firme incluso su empleo bn recargos en

los kilómetros 1 al 13 y 18 al 26;914, de

la , carretera deti • Rambla .ä Puente Ge-

l:111y kilómetros 1 al 10 de la de la Es-
tacióie de Puente Genil á_järija, en la pro.

vincia de Córdoba yla firma 	 del propo-

A qu e este pliego cerrede ee

presentará otra abierritque no deberä.ce-

rrariebn ningún otee cuya cubierta dirá:

Resguardo de depósito de 	 pesetas,

para garantir la proposición perilla su-
basta de lea:obras de acopios de piedra
;Machacada e para coneerváCión eel firme,

incluso - su empleo en recargos en los ki•
lómetroi 1 al 13 :-y 18 al 26,914, de la

carretera de La Rambla 1 Puente Genil

eekliómetrailtal 10 de la de la Estación
de Puente Gabil ä jáoja yela • firma del_
propenente. El depósito eebert consti-

- eie
tease en metalico 6 en efectos de la Deu-

da pública al tipo que lea está asignedo
por las disposiciones vigentes en la Caja
general de depesitoa 6 en cualquiera de
sus Sucursales de provincia por la canti-

!dad minina' de ciento cnerenta y a na pe.

setaa.

,

Administración -de Propiedades

Jthi 	 epuebtos
DE LA

P,ROVINCIA . DE CORDOBA
1

Núm. 1.837
Irisp' aestó` 120 0 10.--4.11 trimettre

N'O isibiender'itmitido la Cértificici6a
del 4.° tarn "ere del Rin próximo pasa.

Idem de Çfflioista, 1750.

eme de Doti-a euela, 37,50.

Idean dá Espejo, 8750.
Idem de Fuente Obejana, 37'50.

,Idern de Fuente l'tlmera, 37'50.

Idein de 14 Granjee, 17'50.
Idena de Vale/azuela, 37 50.

Ideal de VaIserlseco X 7 5.

Idem de Posadas
7
, M150.

Y Brea el plazo de cinco días no re.

miten la indicada certificación, se norn•

1
birlarán comiaionadoa que pasen g reste

- - u
gerbs, cayos gastos de ida y vu elta Y

él dietas de siete pesetas cincuenta c ali.

.'-. 	 ' 	 . 	 t.':f' . , 	 n 	 ,

, .

l

mos, deberán datos satisiaCer, de canfor
..

. '14'!.; • :: 	 ..-7' ,'.,.. 41,-. 3`i
midad co* ei art. 19 del vigente Regle

¡ ment
¡..
o de 10 e Agoste de 1893.

. ardo:dita 7 de Mayo de 1911.-4
Adr¿iiistradbi de Propiedades, Miguet

Giles.

.....
,en

provinci rie 	 , ae compromete á to.: 	 a

Mar 1 su ..9.mgo la ejecución .de las mis.
;mas, con eittricta sujeción á los expresa-

den requisitos y condiciones, por la can.
‘..4

.1- a---(Aqui la proposición (lee se haga, ad.

mitiendó-iS mejo ando, lisa y llanamente

el tipo fi J do,„ pero adnrtiertekque será

desechada toda proposición enatiue no le

! exprese determinadamente la cantidad en
'

; pesetas yanestienoe, escrita en : let a, por la

que e& Compromete elarOponente h

ejecución de lai" obras, ad 'cómo toda
e 	 e 	 .

aquélla- bn 	 se itaaefinagunt cläutula).
Feche y firma del proponente.

nente.
adjedi- 	 Expeesión

Sdo, ä pesar de aber transcurrido con

muchOexceso el tiempo que se les marcó

erCel BoeerieS Driceer. húmero 71, por el

-que se le*- cortrein6,--efaseftor- Delegado

de Hacienäila 'tenida') pi4 coaveniente

aprobar la multa que ä continuación se

meneo«

la vez
brau de 	 Alcaldeele Buialance 14, pesetas.

	eá%
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MONTORO, —Núm. 1.846

Don Eduardo Delgado Golmayo, Jaez de
primera instancia de este partido.

Por el presente, hago saber: que en es-

te Juzgado y por -ha Secretaria del Actna •
rio que refrenda, se sigue expediente.
instancia de Ana Teresa Jurado Delgale
do, para acreditar el dominio en que ep n

tá de la signieeteefinca:

Tres coartáis pittee de casa, que hoy
forman una sola é independiente y ea la
señalada con el número treinta y tres

, moderno de la calle Llena de esta po-
blación, que en lo antiguo figuró con et
número treinta y cinco, y lindaba enton-
ces con herederos de Cristóbal Alba, An-
drés Fregenal, María Josefa Molina
Aciacios de Lara y sus linderos en la ac-

tualidad son por la derecha entrando la

del número treinta y cinco moderno, de

Antonio Pérez; por /a . zquierde -a de:

número treinta y uno, de roan Antonia
Llanos Notario, y por la esp.drie corrales,

0:t

de las casas da Pedro Moreno y Manuel
Ruiz, que radican en la calle Domingo.

de Lara.
Dicha finca la adquirió en dote que le,

hicieran sus padres Francisco Jurado

Galvez y Ana Teresa Delgado, al con

traer matrimonio con su eaposo Miguel
Fernandez, y reaulta inscrita á nombre
del referido Francisco Jurado Gelvez, en
el Registro de la propiedad de este par-1

AYUNTAMIENTO s
evtip 	

n •)•ri,- 	 ee •

Dado en Palacio entre de Mayo

mjl nnvecientos diecisiete.

9 DE MAYÓ lile 1917
ne n:,M4a2:4•nn-' 	 e • n •• n••

de .1los 6 más
lerá en el

, durante

entre !os

artes, y si

a l a . igual.

leerte() la

Go-

e .... ,

... ,en•
con feaha
as condi•
en para la

ta de ha
de

nete á te-

e hit ma.

s externa-
or la can.

haga, ad-

anarnente
reue será

que no se

Rnticiad en

t a,. per la

nente Šk
•

e!no toda

'cläuSula),
onente.

edades

DOBA

mestre
rtificación
mo pasa-

elide ton

II marcó

71, por el

Delegado

)aveniente
nuación se

!setas.

0.

7'50.

0.

fas no re

a, se non).

neo i reo.

T 
'a tiene I

nta cénti*
de confe
nte

dé Mayo de 1917.
—P. S. M., Eaailio

Ministerio de Instrucción pública
Ý t3ELYikS ARTES

REALES ÓECRETOS
De conformidad con el Real decrete:dé

ee de Diciembre. de ,1889,
Vengo en nombrar, por ascenso de ea •

aala, Inspeytor primero dél Ceerpo fa-
eíreeeit eee

coltativo de Archiveros, jeilaiiiitecarios y) 	.	 ;
Arqueólogos, con litt categorte dei.jfe,de
Administraciépe9 .11 4e,get}ip,x3.plelet
don Emilio Ruiz tallealete! ggula ye.a.‘ nte

por defunción de don Juanejoeé Gemela
Gómez,

, Dade en Pelace cro de Iiiejde
,•mi; novCient ,J2 ljecfsiete;

ese 	 .M.FQ.1NS,C4
El Ministrtode Instrucción

¡Bel ere ea:atea, 	 •
Irisé Franderifenditguez,

elite

e02,n15paic!ed cera ei Real lecreto de
2a:de Dicieanh:re ele 1889, -;

Vengoen;ertlrebrirepor asceneo. de euf-
cala, 'upe ter . segondreeedel Cuerpo fa-

cultativo deeerc.hivel)-1.13ilel9tePe.e.!Pe
Aniueelegeaeeeanela . ca t!goefeeteelefe de
Adm iniatieción,civie de segunda clase,,,,e

Manne4Fe i iO9 y Iteeeteerki-ba.. va
-cante por eacenectededeereErnilia Rniz Ce-

etbete; •
Dado 	 Pelacio ä cuatro de Mayeeade,

Pi, nevaciento6

ALFONSO.
Ei Ministro delatstrucción Pública

y Bellar-Arteseru 	 ..:2`..*:

	

José StanCositeldriguez. 	
;

11' 00 ".1.,rmi tia ition eleReal decreto de ".
i

20 de Di ciembtie dd 18891 	 '‘

veten en nornbrar-f fielf ,aircenso de ea- !
l' ill , Jefe de primer grado delaOuerpo fea 1
fal tativo de: ,Arcbiverueglillvintecarios y 1
`‘`cluedlegea, caen 14 cara-vela deJ efe de 1
Administración ecivil 1 de 7 -te r.cetk C la se, 15, 1
11'n ""0 (;i1 y A bacette;• en ea va-catite 1
1.3 '5F ii-c-elfeael éedeertelirtiret Fetjecil POn• is

, t a 4-, 	 u 1-- 	 .fi' 	 zz'

ALFONSO.
El Miniatro de Instrucción Pública

y Bellas Artes,

-• José Francos Rodríguez,

bacete.

Dado en Palacio š cuatro de Mayo da
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Inse-riceidnPública

y Bellas Artes.

José Francos Rodrigeez
((Gaceta) 5 Mayo 19 17).

REALES ORDENES
Iltmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto

en el arte 44 del Reei decreto de 30 de
Agosto de 1914,

S. m. 	 ,e,• y (q . D, g.) ha Opicle:e

bien disponer:.

•
V Sólo podrán aspirar ä dicha plaza

por el preeente coi:ideario Iota' Profesorea
mímele:lipa de la: Escuela. Mea-males . del
Maestros en' cayos títulos administrati-
vos conste que entiba adscritos á la Sec-
ción' de' Ciencia. 6 tengan . asignado el
pispo deP atiigniteram de que se tribu y

poseer' el titulo Í'profesional correspon-
diente.

3.0 Et orden de preferencia sera el

señalado > en el art. 45 del citado Real de-
__

creto; y	 •

4.°i-Loa aspirantes deberán-elevar rus

instancias á esa Dirección General, acam-

panadas de sus • hojas de servicios, por

conducto de eras jefes inmediatos.

• De Real farde* lo digo ä Y. I. para au
conocimiento y denlas efectos. Dios-guar

de á V. I. muchos años. Madrid 27 de

Abril-de 1917e
ee . .

Señor Director general de Primera ense-
ñanza.

, Ltrno. Sr.: Etevirtud de lo dispuesto
en el art. 44 del Real decreto de 30 de

Agosto de 1914,
S. M. el Rey (q. D. g-) ha tenido á bien

diaponer:

1.° Que se anuncie á concurso de
r

traslado , por término d t veinte días na-

rurales, ä contar desde la pub l icación ,de
este Real orden en la (Gecetaa, la vacan-
te de Profesora numertaria de Labores y

Economía doméstica de la Escuela Nor-

mal de Maestras de Cadiz.
2.° Sólo podrán aspirar á dicha plaza

por el presente concurso las Profesoras

numerarias de ias Escuela!' Normales de
Maestre en cuyos títulos administrati-
vos conste que eatan 6 hayan estado ads-
critas ä la Sección de Laboreary posean
el titulo profesional correspondiente.

3.0 El -orden de preferencia sera el
señalado en e l art. 45 del citado Real
decreto.

4.° Los aspirantes deberán elevar aus
inatancias e este Ministerio? acompaña-

das da si hojas de servicios, por con-

ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo áV. 1. para su
conocimiento,y demes efectos. Dios guar-
de á V- muchos años. Madrid 27 de
eN.bril de 1917.

FRANCOS.

Señor Director general de Primera ense-
ñanza.

Iitmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que se 'nombre,

en virtud de oposición, š D. Paulino Sal-

daña Alienen, Jefe de la Secti6ir adminis-

trativa de Primera. enseñanza de 9nada:
jara, con el sueldo anual de 3.000 pese-, .
tau,  en la vacante ocurrida por pase de

,doteRomen Va zquez Yáñez . ti la plaza de

zrateiva creación 4 leo órdenes :de esa Di-
?.
recci6n General.

De Real orden lo digo á V. I. para
au conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. L ranchos años. Madrid

BAENA.--Nern. 1.823

Don Eduirdo Sarria y Herrera, Juez de
primera instancia de este partido.

Hago saber: que en este Juzgado y por

la Secretaría del que refrenda se sigue

expediente f instancia de Modesto Fer-
:agudez Cantero, de estado casado, de

cuarenta y un anos de edad, propietario

y vecino de Nueva Carteya, para inscri-
bir á au nombre en el Registro de la pro-

piedad de ente partido la finca siguiente:

aUna suerte de tierra plantada de oli-

var, que radica al sitie de las Madrigue-

ras, partido de la pasada de Castro, Mon-

te Horqueta, término de Baena, de cabi-

da de una hectárea, ochenta y tres áreas,

sesenta y cuatro centiárea., equivalentes

á tres fanegas de la antigua medida; que

linda por Levante, Norte y Sor con oli-

vares de don Ratael Valdelomar, y por

Poniente con otro olivar de don Eugenio

SANTA EUFfe,MI4,e-Ntlim. 1.84,

.Don Antonio Fernandez Jinaenez, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento cono-
titucioiel de eeta villa.

tia

Santa Eufennia á 4
-AnteiniíeFernandez

Bejarano.

»ligo saber: que fijadas por

tamiento. 	 sesión del die 1.4 del mea 	 De confraemidad con el Re/ decreto de
e ; 	 g

,	
aLUb actual' lai'eceentas de ordereacton ae 20 de Diciembre de 1889.

teee 	
• t. 	 „caudales correspondiente al ejercicio del I 	 Vengo en nombrar, por ascenso de ea-

preanpuesto dé l 1916, tindatia 	 cali, Jefe de segando grado der Cuerpo*.-- 	 Sä7'floto Pote ernée citas eei elite Seäretäriat ifaeltativci de Archiveres, Bibliotecarios
,/n 	 rdmuniöì e los cueles pautan exa 	 y eirqueorogos„ con la cstegória de Jefe

.eti
alelarse por estos vechlos entes litnle 1 de Administración civil de cuarta clase,
habiteis de'bficiT rlitIer por 4eirlió 	 den Pedro A. Sancho Vicens, en la va-
cuantas AtfiliiaCionee Cli'nelderen opor- ' cante por ascenso de ¿ion -Alvaro Gil Al.

dirtie 	 ar

1, 0 Que ruseaerincie neconcureq „de
traslado,., por téreieno de vejete. diaeyt-
turallai á contar de la publicaciónede

a e
esta Real,aerdere: eplalgacetal, una pla-
za de Profeaor numerario de Física, Qui . et., t?bee

IlistoritIatral T. Agricultora, va.7,
catiete en la eeecueli Normal de Maestros

de Málaga.

. FRANCOS.

28 de Abril de 1917.

FRANCOS.

! Señor Director general de Primera eme-
Unza.

1 	
(«Gaceta» 3 Mayo 1917),

JUZGADOS

Riob6o, estando gravada con un censo e

favor del caudal de propios- de Baena,

cuyo capital y réditos no constan y figo-
ra en el Catastro como perteneciente al

término municipal de Nueva Carteya, con

el número mil ciento nueve y an líquido

imponible de ciento cuatro pusetas cin-

cuenta y seis céntimos á nombre de An-

tonio Manuel Expósito Poyato, de quien*

et Modesto Fernandez /a adquirió ä titulo

de compra y-también de sus hijos Manne,
Iorté . Exp6eito Navas, vecinos de Nieva

Carteya, por escritura otorgada einte

Notario de . Doña Menda don Manuel
Sanchez eit primero de Mayo de - mil no-

vecientoeequince.

Y como de la certificación s del Regia

trii de la propiedad preaentada con la so-

licitud resulta exis ir á favor. de Marta

Manuela Martín y Legue y frian Centella

Gartra, -ele loa cuales se ignora par -a-

doro, asientos de dominio de incas-cien
descripción coincide in -algunolreetalles
con los que contiene la de la fincial'que
queda deslindada, se cita' t los mitimaes;

por medio del presente edicto, para que

comparezcan ante este Juzgado dentro

del término de setenta días, á fin de pres-
tar la declaración á que alude la regla

segunda del articulo trescientos noventa

y tres de la vigente ley Hipotecaria en
au parrafo segundo.

Dado en Baena álrece de Abril de mil

novecientos diez y siete.—Eduardo Sa-
rria.—El Secretario, José Santano.

Ministerio de Cultura 2024



valor que sirve de tipo para la aubasts

y que e d tItigeä'd'eiproptedideatá de tza

nifiesto ea la Secretaria sin que tenga,

dereilib1 exigir - °gol,'
Dado en Bienal primero de Mayo d

mil novecientos 'diez y 'siete.—Eduard
.Sarria.—El Secretaelb,lbsé SantiO6.

rl

e.

:
Don Eduardo Perez del Río, Juez de inm

tracción de este partido.

_ggago saber: que _debiendo proceders

el 411ä . veinticinco oe , corriente mes

hzeu de las doce, en le ala Audiencia d

este Juzgado, al sorteo de los seis mayo

res contribuyentes, que en unión del Cor

párroco y del Maestro de Instrucción pt]

maría mis antiguo, han de constituir 1
Junta de este partido para la formaci6

de las listas de Jurados, se anuncia en E

BoLeTire OFICIAL, en cumplimiento, de 1

dispuesto en el articulo treinta y ano d

la ley del Jurado. . 1 4 	 gh

Dado en Tuente Qbejuna A tres d

Mayo de mil novecientos *diez y siete.-

Eduardo Peres4elielo—E1 Secretario

FUENTE OBEJU —N fine. 1.847

e

e

a
o
!I
o

e

e

la.—El
dez.

Secretario, Teodorniro

4 r3OLET1N OrICIAL DE LA

Antonio CanaaCho Flanes, se ate- dicho
...tt A 	 t

inculpado que te eXpráa d Conifenición

para que en el término de diez días y

bora de las de audiencia ceilnparezca an•
.	 .. D r 1

te este Juzgado para responder de roa car-
--.--V4

goa que le resultan en referido amen:ario;

apercibido que de -no comparecer, le pa-
., ifitY

rara el perjuicio 're haya legar.

Individuo que se cit8a0. 1) 	 7 , //D< G 	 ;

Antonio Camacho Funes. ,
Aguilar eiete de Mayo de mil nove-

cientos diez y siete.—El Secretar̀ ió, Ti-

moteo Sanchez.

CASTRO DEL RIO.—Núm. 1.824

Don Mariano Torres Roldán, Juez de 4-
-.t

mera instancia de este partido.

Por el presente, hago saber: que ante

kegondo edicto.

Dado en Cutre) del Rio á cuatro de
Mayo de mil novecientos diez y siete.—

Madado Torres,—El Secretario, José Del-

gazIo‘

MONTILLA.--Ndslä. 1.841

Don Manuel Fernandez y r Lasso de la
Vega, juez de instrucción de esta ciu-

dad.

Hago saber: que conforme ä lo dispues-

to en el artículo treinta y uno de la ley
del Jurado, he acordado que el día veinte

y ocho de los corrientes y hora de las
once, tenga lugar en la Sala Audiencia

de este Juzgado, el sortee de lea vocales

que por concepto de territorial é indos.
trial, han de formar parte de la Junta
de este partido, para la rectificación de

las listas de Jurados.

riado en Mantilla á tres de Mayo

de- Mil riiivecientos diet-y-alete.—Mannel

F. Luso.—El Secretario, Andrés de Cas-

tro.
CORDÓBA.—Nfim. 1.829

Don Angel Avila Delgado, Juez de ins-
trucción de esta capital.

Por el presente se cita ý llama por tér-

mitio de diez días, 1 contar desde su in-

serción en la Gaceta de Madrid y BoLE-

T'IN °imbuí de esta provincia, á la perso-
na que se crea dueüa de'un gallo y cinco
gallinas castellanos, que fueron ocupados

por una . pareja de la Guardia civil el día

treinta de Marzo último, á los procesados
• 	 ;

Luis Martinez López, Manuel Caballero

Duti y Francisco Martinez Vera, en la
Cuesta de la Polvora, y que según mani-
festaron de estós las hurtaron en las iä-
mediaciones del Cortijo de la Reina, de

este tärmino; para que dentro de dicho
término comparezca ante este Juzgado

aituado en la calle de Góngora, sin nú-

meros
 con el fin de recibirle declaración,

I
en sumario que se sigue con tal motivo;

bajo apercibimiento de que si no lo-veri-

fica le parará el perjuicio ä que haya le

gar.
Dado en Córdoba á cuatrode Mayo de

m'II novecientos diez y siete.—Angel Avi-
Fernan-

LUQUE.—Núm. 1.819
t

Don Francisco de Paula Cruz y de Torp,
Jciei municipal de esta ' idea de Luque.

n
Hage saber: que cueste Juzgado está

vacante la plaza de Secretario suplente

que se ha de proveer en la forma que

establece la ley„Orginica del peder jo-
, 1,. eqllt

dicial y Reglamento de diez de Abril de

mil ochocientos setenta y uno, dentro del

plazo de quince días, ä contar desde la

publicación del presente edicto inserto

en el-Boixriu Orlada.

Loa aspirantes presentarán con sus
instancias los documentos siguientes:

1.0 Certificación 6 acta de szurnacl-

mientn.0 e -1-

2.4 Certificación de buena conducta

La certificación de examen- e,

aptitud y servicios les

para el desempeño del cargo. ' LO 	 7

Este Jozgado constWde quirtientriiii&J

cinos y el Secretario percibe

mente al ano novecientai pesetas.
iir.22oui., 	 •

Limise cuatro de Mayo de asil aove-
4: :J.4,,Z2L(9.1

cientos diez y aiete. 	
1

"—EI Juez taran cipo,

Francisco de Paula drlii r9d1 t'ow.L11
.acW eb

Secretario Francisco Ariza.
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tido; y en virtud ä lo dispuesto en la ley el Secretario que refrenda se instruye ex-

Hipotecaria reformada, se cita ä loa hes*I1 pediente de dominio instancia de don

rederos de aquellos y en igual forma i , Pedro, don Rafael -y don Cristóbal del Rice-)

las personas ignoradas y á quienes pue- y Márquez, de una casa sita en calle Ter- z

da perjudicar la inscripción solicitada por cia, quinto cuartel de esta población, se-

medio del presente edicto, que se inser --.1 ñalada con el numero trece moderno, Y

tará en el BOLSTIN OFICIAL de esta pro-.

vincia, cuyo llamamiento se hace por ter-

cera vez, para que comparezcan si quie-

ren .' alegar su derecho, en el término de
ciento ochenta días; pues así lo tengo

acordado en el expediente referido.

-Dadoen Montoro 1 siete de MaYo de
mil novecientos diez Y' siete.—Edoardn'
Delgado.—El Secretario, loan Fernander.

AGUILAR.—Nfie 1.848

Don Rafael Carrillo Ricaitrt, Abogado,
Juez municipal suplente de este Ciu-
dad y en funciones del de instrucción
por indisposición del propietario y en-
fermedad del Juez municipal.

En virtud del presente, exhorto y re-

quiero á todas las autoridades de l a . nae.
ción, para que practiquen diligenciesen
la busca y ocupación, an tso.,caso, de hui

caballería que al final se indica,;. la cual I

660 cíe la propiedad de Antonio riela-

nnel Rosa Vare,fué desaparecida el día

cuatro del Mée actualf : de la heredge de

MOa tg;ralefi de eeti iiiidied; poniéndola 1

cesosde ser biliaria 1 	 disposición;lon-

tarnetä 'Con Plieeliores
; s

Pues así lo tengo aeordado en el su-

mario que por tal hecho instruyo bajo el
;n4,

número cinerienta y cuaticie la matrí-

cula 	 -

Dado eb3 Apilar filete :de Mayo de

mil novecientos diez y siete —Rafael Ca-

rrillo.—El Secretario, Tiznoteo Sánchez.

Caballería.

Una mula de cuatro !sanos, castaea,

mohindryton 1'38 metros de alzada, ra-

za eipificas y cOn el sello de la Caspa.

fija El Fénix.

Cédula dé citación

In virtud L b acordado por el eetior

Juez de iríStráción Ai este partido, en'

providencia de esta fecha, dictada en 'el

samario que se sigue por estafa 1 .conie='

coenciade viajar en el tren sin billetesst,,fs

don Gabriel del Río y Márquez, de un
olivar al partido de Vallehermoso, con

noventa y dos piés y otro olivar llamado

Oroduz, situado en el . partido de Valdea-

cuarenta y !tree pié§ y unazotes, con
plaza, ambos en este tármino.

Por providencia de hoy, dictada en di-

cho expediente, se ha mandado convo-

car pemedio de edictos, que se fijarán
en los lugares de costumbre de esta villa

y se publicarán por tres veces consecuti-
vas en el BoLcria °mur, de la provin-
cia, 1 las personas ignoradas á quienes
puedan perjudicar las inscripciones soli-

citadas, para que dentro del término de
ciento ochenta diae, 1 contar desde la fe-

che de esta providenclä, eornparezcan á
alegar lo que á su derecho iaWiengs,

encepittnitiütal do lo cual se expide este

micilio. 	 .w•-•

!xliugz 	 Dc{ 0.6g!. *Al

BAENA. —Ne. 1,1§1Alci le lou
Don Eduardo Sarria y rierregaiduez

ioatracción de 'ate partido.„ atajte.ki.

Hago saber:Ame en procedimienta

apremio que se signe . por . ,nrden,Idemja,)

Audiencia pmincial : da Cór.obei

hacer efectiva' las costas en que.4,cona,
denado Antonio Moreno Flores, en causa".

que se le siguió sobre hurto, se ha man-

dado sacarA subaata para su venta de
finca siguiente: 	 ,JeUt

Una fanega de tierra calma, iequiva-

lente ä aesenta y ,an áreas, veinte y una

cantiäreas, al sitio Cuesta Blanca.„6 del
Chaparral, de este término, que liada por
Levante con otra de Madi:del Carmen
del Real Jiménez, y olivar _de herederos

de -don Francisco .Varga,Poniente el
camino del Chaparral, al Norte tierras de

Manuel Morales y. por el Mediodía de Jo-

sé Luque, libre de gravamen y valorada

en doseientas pesetas. 	 .200

Et remate le dicha finca tendel lugar
en la Audiencia de 'ente Juzgado el día

;
veintís

) e
tie del actual, á las trece, no edad-

;
tiéndose más posturas que las que
las dos terceras partés. del avalúo, advir-
tiéndose á los licitadores que deben con-

eignar previamente el diez por Ciento del

dministracron ä Jasticit
1

e
e
as
4

stle't
	

Mil.' 1.828
SORIANO VIOQUR, Juan; domic

liado filtinnamente'en Montilla; compare.

cerä en término de diez dial; 'ante el lo

gado de instrucción de Lóji, 1 la han

de his doce;'pek 'prestar' declaración en

causa por hurto instruida por dicho ¡N.

¡ido.
Núm. 1.839

CASTRO,;Juan (a) Cinto; alto, more

no, de unos veinticinco anos, de regalar

estatura y carnes; procesado en caco
por hurto; comparecerá 'dentro del té

mino de diez diasr-aute el juzgad o de

Instrucción deoCórdoba.
Nfine: 1.840

CORTÉS CORTÉS . Manuel; ce s Cit.

constancias se ignoran; domiciliado últi.

rnamente en .Bujalance; procesado en Con.

II por hurto; comparecerá en el término

Cdin d
de diez

 Córdoba.
d I:: obaante el Juzgado de inetruc

Imp. cLa Opinión», Braulio 	
6'

moral expedlda'pkiiel Alcalde de su do- Manuel Perez. ,t ," mi

aprobación ä que el Reglamento se refie CitiaRkOki jre 8elpleisetreicene 0 e:

ire eOtros doeninetiloa que acrediten in 	 eulrvic: • 	 -F) 	 . ,
. inl4gria cdiminal

deälpreferencitA Bao . aperfulbizoiento de ser declarado
rebeides y de liiiicnrrTildlii riera

'reiPonsabilidadei legalei, de no pre
''Idetitititse lúa proceses:ices quii continua

cieni 'le eitpresao, en el plazo que e
les fija, 1 contar desde el día de la po

unnarcin en este periódic
oficial y ante el Juez 6 Tribunal go
se sarda, se les cita, Ilami7Y emplat
encarginciose á todas las Autoridad'
y agentes de la Policía judicial, procs
dan á la busca, captura y conducció

de aquéllos, ponléndolmai
de dicho Juez 6 Tribunal, con arregi

1 loa artículcts 512 y 838 de la _ley e

EnjniCiamiento criantt,' 466 del
digo de Justicia Militär 867-de
de Enjuiciamiento Militar de Marinas
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